
 
 

PROGRAMA DE CONTROL DE INFRACCIONES DE TRANSITO PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD 

VIAL 

1. OBJETIVO 

Dar estricto cumplimiento al control de infracciones de tránsito de los conductores que prestan servicios con los vehículos 

de NP CONTRUCCIONES SAS 

 

2. RESPONSABLE 

El responsable de revisar, actualizar, divulgar y controlar este programa es el coordinador SST. 

 

 

3. DESARROLLO DEL PROGRAMA: 

3.1. VERIFICACIÓN DE INFRACCIONES 

 

La Auxiliar de Recurso Humano durante el proceso selección verifica el estado de comparendos ante el SIMIT del conductor 

u operador, para su habilitación y vinculación a la organización. En caso de presentar infracciones, se solicitan los acuerdos 

de pago establecidos para la vinculación del conductor a NP Construcciones SAS, o el pago del comparendo. 

 

Mensualmente a través de las entidades de tránsito y organismo de control como son SIMIT y RUNT, se hace la verificación 

por parte del coordinador SST correspondiente a las infracciones impuestas por las violaciones a las normas de tránsito de 

todos los conductores.  Verificada esta información se actualiza la base de datos y se guarda una copia digital. 

 

 

3.2. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

Mediante la capacitación y sensibilización continua, se trabajará en buscar conductas que mejoren la seguridad y el control 

de infracciones de tránsito.  NP Construcciones SAS., ha identificado las necesidades de capacitación y sensibilización, 

para lo cual ha definido por cargos las necesidades y ha planeado su desarrollo en el cronograma de capacitación, adicional 

ha estructurado sus contenidos y los perfiles de quienes realizaran la actividad. 

 

Algunos de los temas de capacitación definidos son: 

 

• Normatividad transito vigente 

• Técnicas de conducción 

• Vehículo 

• Mecánica básica para conductores 

• Conducción preventiva 

• Factores adversos a la conducción 

• El accidente de tránsito 

• Primeros auxilios 

• Atención al accidente de tránsito 

 

 

3.3. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE PAGO O ACUERDO DE PAGO 

 

Los comparendos generados por los conductores de NP Construcciones SAS., durante la realización de las actividades 

laborales serán notificados a la subgerente, para establecer las sanciones correspondiente. Se hará el seguimiento del 

respectivo pago o al cumplimiento del acuerdo de pago; en caso de incumplimiento o de infracciones recurrentes se 

notificará al área de SST quien definirá las sanciones pertinentes, estipuladas en RIT. 


